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Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00874-00 
 
Secretaría, controle el término con que cuenta el extremo 
ejecutado para ejercer su derecho de defensa, conforme las 
previsiones del artículo 118 del CGP.  
 
Vencido el término, ingrese el proceso al despacho a fin de 
proveer lo que en derecho corresponda.  
 
CÚMPLASE (2), 
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 
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